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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  O1 
   Orden Interno 

  

  

   DECRETO 178/94

  

   TIGRE,18.02.94

  

    

  

   VISTO:

  

      Que por art. 32, incisos 3.a) y 3.b) de la ORDENANZA IMPOSITIVA  del ejercicio financiero
del año 1994,  se estableció en la Tasa Derechos de Oficina el pago de &quot;inicio de
actuaciones&quot; y &quot;finalización de trámite&quot;, en los casos de intervención de la
COMISION MUNICIPAL DE INTERPRETACION Y ANALISIS DEL CODIGO DE
ZONIFICACION DECRETO 1765/92, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que si bien la mencionada Comisión actúa conforme lo establecido en el último párrafo del
inciso en cuestión, corresponde determinar la oportunidad de pago respecto de los trámites que
luego de la actuación de la Comisión continúan vía Honorable Concejo Deliberante.

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones establecidas
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en el inciso 3 del art. 108 de la Ley Orgánica de la Municipalidades

  

   D E C R E T A

  

   ARTICULO 1º En todos los trámites comprendidos en el inciso 3.b) del art. 32 de la
ORDENANZA IMPOSITVA ejercicio financiero 1994,  que resulten excepciones a Ordenanzas,
el pago de la tasa prevista se efectuará con carácter de depósito previo a la elevación al
Honorable Concejo Deliberante.

  

   ARTICULO 2º Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Economía y Hacienda.

  

   ARTICULO 3º Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires. Tomen conocimiento: Comisión Municipal de Interpretación  y
Análisis del Código de Zonificación, Mesa de Entradas y Tesorería municipal.

  

    

  

   FIRMADO: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno Hugo Leber. Secretario De Economía
Y Hacienda Ricardo Ubieto, Intendente
   .

  

   DECRETO Nº178.-
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